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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
8520 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto

432/1999, de 12 de marzo, de adaptación
de diversos organismos autónomos a las pre-
visiones de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Advertidos errores en el texto del Real Decre-
to 432/1999, de 12 de marzo, de adaptación de diver-
sos organismos autónomos a las previsiones de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 70,
de 23 de marzo de 1999, se procede a efectuar las
oportunas modificaciones:

En la página 11257, primera columna, apartado 5,
donde dice: «Centro de Arte Reina Sofía», debe decir:
«Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía». Y donde
dice: «Instituto de Cinematografía y de las Artes Audio-
visuales», debe decir: «Instituto de la Cinematografía y
de las Artes Audiovisuales».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

8521 LEY 18/1998, de 20 de noviembre, de reco-
nocimiento de la Universidad Privada «Camilo
José Cela».

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

La Constitución Española reconoce la libertad de
enseñanza, así como la libertad de creación de centros
docentes, dentro del respeto a los principios constitu-
cionales.

Según establecen los artículo 53.1 y 81.1 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, regula en su Título VIII el ejer-
cicio de aquellas libertades en lo que se refiere a la
creación de Universidades y centros docentes de ense-
ñanza superior de titularidad privada.

A su vez, mediante el Real Decreto 557/1991, de 12
de abril, ampliado por el Real Decreto 485/1995, sobre
creación y reconocimiento de Universidades y centros
universitarios, han quedado establecidos con carácter
general los requisitos mínimos indispensables para ello,
como disponer el artículo 58 de la citada Ley Orgánica
11/1983, que contempla el caso del reconocimiento
de una Universidad privada mediante Ley de la Asamblea
Legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio
haya de establecerse.

La presente Ley de reconocimiento de la Universidad
«Camilo José Cela» es la primera que, referida a una
institución de régimen privado, se tramita en la Comu-
nidad de Madrid desde la asunción de las competencias
en materia de educación universitaria.

Para llegar a constituir la Universidad «Camilo José
Cela», de Madrid, al amparo de tales previsiones, la enti-
dad promotora de la misma «Centro de Enseñanza Uni-
versitaria SEK, Sociedad Anónima», ha cumplido los
requisitos precisos, constituidos hoy fundamentalmente
por el Título citado de la Ley Orgánica 11/1983 y deter-
minados preceptos del Real Decreto 557/1991, de 12
de abril, ampliado por el Real Decreto 485/1995, para
la creación de una Universidad privada.

Dicho cumplimiento se ha estimado suficiente a los
efectos de que se dicte la presente Ley de reconoci-
miento de la Universidad citada. En particular, se ha com-
probado que la entidad promotora garantiza el número
mínimo de titulaciones a que hace referencia el artículo 5
del Real Decreto 557/1991, y que, igualmente, se asu-
me el cumplimiento, en el momento correspondiente,
de cuantas otras obligaciones exija el ordenamiento jurí-
dico aplicable a las Universidades privadas, aportándose
a tales efectos la documentación pertinente. Esta Ley,
por tanto, habilita a la Universidad «Camilo José Cela»,
de Madrid, una vez reconocida, para desarrollar la acti-
vidad que haga posible, en su momento, el otorgamiento
por parte de la Administración educativa competente
de la autorización para el inicio de sus actividades.

No obstante en la estimación positiva del reconoci-
miento de la referida Universidad no se ha valorado úni-
camente el cumplimiento de la normativa vigente sino
especialmente la incidencia de la nueva Universidad en
el sistema de enseñanza universitaria madrileña dentro
de la programación prevista en el artículo 4 del Real
Decreto 55/1991, de 12 de abril, sobre creación y reco-
nocimiento de universidades y centros universitarios.

Igualmente, se ha considerado el efecto que pueden
producir las enseñanzas que impartirá la Universidad
«Camilo José Cela», en la relación oferta y demanda,
así como la tradición y nivel pedagógico de la entidad
promotora y su efecto en la producción investigadora
de la Universidad, todo ello valorado a partir de la dimen-
sión específica de la Universidad. Por ello, su recono-
cimiento no deriva de la comprobación mecánica de los
requisitos normativos, sino que es el fruto de la esti-
mación positiva de un conjunto de parámetros que han
de favorecer la oferta de enseñanza en Madrid.

El expediente de reconocimiento de la Universidad
«Camilo José Cela» cuenta con el informe favorable del
Consejo de Universidades.

En su virtud y en el marco competencial de la Comu-
nidad de Madrid, de conformidad con el artículo 30 del
Estatuto de Autonomía, en el artículo 58 de la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria y en el Real Decreto 942/1995, de 9 de junio,
de traspaso de bienes y servicios de la Administración
Central a la Comunidad de Madrid en materia de Uni-
versidades, la Asamblea de Madrid aprueba la presente
Ley.

Artículo 1. Reconocimiento de la Universidad.

1. Se reconoce la Universidad «Camilo José Cela»,
de Madrid, como Universidad privada.

2. La Universidad «Camilo José Cela», de Madrid,
se establecerá en la Comunidad Autónoma de Madrid
y se regirá por los preceptos correspondientes de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, y normas dictadas en su desarrollo, así como
por la presente Ley y por sus propias normas de orga-
nización y funcionamiento.

3. Dichas normas, de conformidad con el artícu-
lo 20.1.c) de la Constitución y con lo previsto en el
artículo 2.1 de la Ley Orgánica antes citada, reconocerá


